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►B REGLAMENTO (UE) N o 1388/2013 DEL CONSEJO 

de 17 de diciembre de 2013 

relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios autónomos de la Unión para 
determinados productos agrícolas e industriales y por el que se deroga el Reglamento (UE) n o 

7/2010 

(DO L 354 de 28.12.2013, p. 319) 

derogado por: 

Diario Oficial 

n o página fecha 

Reglamento (UE) 2021/2283 del Consejo de 20 de diciembre de 2021 L 458 33 22.12.2021 

La última versión consolidada antes de la derogación está disponible en el siguiente enlace: 
http://data.europa.eu/eli/reg/2013/1388/2021-07-01/spa 
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